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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 19 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 022 2021 00204 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) MOVIL LIFE ACCESORIOS Y TECNOLOGIA S.A.S 

Asunto TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

58V 

 

 

Ofíciese al JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, comunicándole QUE SE TOMÓ ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE 

LOS REMANENTES solicitado mediante oficio 0895 del 27 de octubre de 2022, 

para el Proceso Ejecutivo Singular instaurado por LIDENAR S.A.S., HIPERCELL 

USA LLC y ROBERTO CARLOS ALZATE TORRES, identificados con NIT 

901.046.769-1, FEIN (Número de Identificación Fiscal Federal) No. 46-1251328 

y C.C. 98´646.320, en contra del codemandado, Juan Camilo Guiral 

Londoño C.C. 1.037.571.920, bajo el radicado Nº 05001 31 03 014 2022 00145 

00. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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